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da, o CONSTITUCION : 
a 

ES, DE_LA COMPARTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: 
  

A A A AA A A A A A 

Ss 

"GALERIAS BOLIVAR" COMPANIA LIMITADA, 

> CAPITAL S/ 300,000,00 

EcoSport 

"En la ciudad de Quito, Capital de ta República del Ecuador, a 

A 

treinta de Julio de mil novecientos sesenta y cinco: ante mí - 
DIANA o ILLIA 

el Notario doctor Dantel Belisario Hídalgo y los testigos que + 

Ha e o Á 

  

ys 

_Buvoriben, comparece el Señor Francisco Nussbaum, casado, por + 

  

  
sus propios derechos, ecuatoriano por naturalización y la Seño- 

ra María Nusebaum de Ruf, casada, quien comparece a la celebra» 
  

_ción de esta escritura en*vírtud de serexcluída de bienes, de + 

_niclonalidad alemana, ambos comparecientes son domiciliados en 

ta Cantán y mayores de edad a quienes conozco, de que doy fe 

    / 

as) Y M9 sb 
3.41 
Ne las la co añfa Limitada que as denoninará "GALERIAS BOLIVAR" - 

/ 

sol añtd Limitada.- De conformidad con los Artículos ciento = | 

AS. 

te/ ciento veintiuno y más disposiciones de la Ley de Com-. 

low. 

ña L fora María Nuesbaum de Ruf, legalmente capaz por la exclu+ 
y U 

sión de bienes que tiene realizada con su marido señor Hermann 

, Según escritura píúblioca celebrada el quinca de octubre da] 

nil novecientos sesenta y Quatro, ante el Notario de este Can- 

  

  

  

  or parte el Señor Francisco Nusabaum y por otra -|   
  

  
    

    

    

¡tón Doctor Cristóbal Guarderas, constituyen dicha Compañía Li- 

_titada que se sujeta a les siguientes estipulaciones. PRIMERA       
  

fstón y domiciliado en Quito; y = A A 

o aabadna ntirid rañada v excluíd 

¡ 

l 
] 
l ql 

| l 
¡ 

  
Uh 

Í ! 

] 
lb



, de bienes side petonaltana-elemaria y: domiciliade en Quito. -. 

SEGUNDO.- La razón social de la Compañía es "GALERIAS BOLIVAR” 

       
  

Compañía Limitada".- TERCERO.- El objeto social de la Compañí 

“| _68 el de ejeroer el comercio sin limitación alguna; la insta=! 
t 

s| lación de almgcenes comerciales de artículos de toda clase es. 

  

N
S
 
P
S
 

A 
A 

al pecialeonte de cristalería, porcelana, etcétera; la importación 

2 |- y 8xportación de toda clase de artículos; adquisiciones de = 

S acciones O participaciones de otras Empresas; el ejercicio - 

o | de representaciones comerciales provenientes del Ecuador o de 
  

  

  

10 | Exterior, pudiendo instalar Agoncias y Representaciones en sual- 
+ * 

u] quier lugar del País.- Para el ejercicio de sur ectividades - má, 7 

1 | comerciales que serán sin limitación alguna y sujatándome a —. 

  

., | la Loy, tendrá la facultad de celebrar toda olane de actos o - a es 

  

2 | Sontratos, civiles, mercantiles, industriales, del “trabajo, - 

:6 ista CUARTO,- la duración de la Compañfa será de CINCUEN- 

ls pe AÑOS, pudiendo terminarse autes de este plazo por voluntad | 

dl    

o
 fds los socios contratant 68.- QUINTO,- El domicilio de la Compa J 

j losa es lu Ciudad de Quito, República del Eouador,- SEXTO, - El 

4, /- sapital de la Compafífa está formado por la aportación de los - » 

| / scelos de ¡a suma de TRESCIENTOS MIL SUCRES, aportación pagada e 
  

  

21 | “Otalmento, on la Siguiente forma: doscientos noventa mil BU= 

»» | 0Yes por el accio aeñor Franeieco Nusgbaum y diez mil sueros = 

oy | 207 la señora varíe Nuesbaum de Ruf, capital qua se divida en 

ys | treinta pertificados de aportación de a dioz mil aunrea Sada = 

      

> A nn 

. 25] MMO y que serán oxyendidos a favor de los socios de acuerdo. Ml   

ds. 

20 con tan aportaciones: que 86 2r-cuentran pagadas. SEPTÍMO 1 L 
  

e 
+ 7 | Sompañfa estará adminiotrada por la Junta Ceneral y por-eliGo! 

uy centa,- Corresponde a la Junta Genaral la nraanmita an 7 kual      



1 

25 | 

2u 

-2- 1533 

culo ciento tres de la Ley de Compañías, a excepción del lite- 

_ ral Lj.- in cuanto a las regulaciones sobre la reunión de la - 

— “unta Sonerel y responsabilidad de los administradoras, so 9s- 

l_tará a lo presorito en la Ley de Compañfas, en todo lo que fue» | 

      

  

ma el balance anual; la administración interna estará al| 

| ffaj convocar a Junta: General.- OCTAVO. - HA Tady 

  

a nombre ce is Ucmpañfa qualquier obligación, hipoteca, prenda) | 

_letras de oambio, pagarés, atoótara; dirigir la contabilidad y|| 

pot od cats y amaras_a100emplantos hn 10- Conga 

  

e O 
E 4 He, de E 2 e PAE, A A O 

2. a e te "contrato se estará a las prógnripalonaa de 

Y An o 
E E 

A 

E ES ' a   2 O a Jas resoluciones q dicte la Junta General, NOVENA 

bla coontratentes que constituyan la presenta Compañía Timitaño, 

_lros gíñog,- pudiendo ser reelegido indefinidamente, quión acépt 

  

lenempefíar legalmente dicho vargo y queda facultado para inte | 

+ atr en los trámites lesales hasta el regístro e inscrip Sn E 

0 le presento Compaiífa.- Sírvase agregar las demás alÁus 

de estilo.- “Engta aquí la uinuta).- Los otorgantes ratific   en todas gua partes la minuta inserta.- Para el otorgamiento | 

j 
] asata asñoritura se observaron los preceptos legales del caso;- !



e logs testigos que ooncurrieron en unidad da acto, 
pr 

q
u
 s 10 +0
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_se ratifican y firman conmigo 3 00m dichob testlgos_quí.son Los 
  2 

3 señores Jaime Poveda, Ignacio Quimba y Leonidas Garrido, de-esr 

«| te vecindario y mayores de edad, a quienes: vonozco, de que doy! 
—> O 

fé.- (firmado).- F. Nunsbaum.- María Nuesbauz de: Ruf.- Jaime - 

u | Foveda.- J, Ignsaio Quimba C,- Leonidas Cari - Notario, $ 

| D. B, Hidalgo", — E'X CL U'S I'ON' * OTORGADA POR LA SEÑORA 

MARTA NUSSBAUM DE HERMANN RUF,- Por: 300,000,00.=""En-la cin   v | dad de Quito, Capital de la República del Ecuador,' hoy dfa-juer   
Jatubre”:    11_novecient 08_aspenta y ouatzo. Ante 

| mí el dogtor Cristébal Guardoras, Notario de este Cantón y los! 

| togtigos que suscriben, comparece Ln soñora María Nuegbaum , -| 

13| de nacionalidad alenana; casada, domicilisda en esta' ciudad de E 

  

    

  

  

14 Justo, Vapaz pará este acto, a quién de: conocerla doy fe, y dige: : 

que hpareda en los Artícilbs -elento noventa y cinco del L$41gq 

» 0d. y ochocientos ochenta'y dos del có digo de Procedimi anto = a 

A 4 » excluye de la sociedad conyugal formada 0on su marido — 

Ruf, para administr ls por al sola“e independiad- 

mente de su nombrado marido, el inmueble «compuesto -en la. ac= | 

mb,
 

15 

  

  

     

    

  

10   

- f“ualidad de 0aBa y terreno, de la calle Coruña -Sienado con el | 
  

    » Unimero'dos mil doscientos dustro, Parroquia. la Floresta, de 907 

  

_ta oludad; inmueble que fué adquirido por:la excluyehte señora Na- 

la] 5Ía Nussbaun, cantes del matrimonio con su actual marido, el te, 

*Yono Por gompra el Beñor Len Erdstejp; nobre el_cuel, ólla 
  

| Construyó la casa 0 edifioto de vivienda, La promeñte exclusión 

  

¡la hace extensiva a todos los muebles y.£nseros allí existented 

ur | 8sÍ qomo a los frutos delos bienes excluídos Y u 108 nuevo.       us |. bienes que adquiara en-su administración mnanawnaz -



|_ doy fó, dice: que se da por notificado con la exclusión conas- 

  

bajo 0 industria, los mismos que serán administrados rsprenorol 

| por élla, ya que en virtud de la presente adquiere capacidad -| | 

_legal para ello, así como para celebrar toda clase de actos y ; | 

contratos y para comparecer en juicio como actora o demandada. | 

_La cuantía de la exclusión la fija en la suma de tresciento8 - | 

mil eucres.- Presente el señor Hermann Ruf, casado, mayor de -| | 

«| edad, de egte domicilio, legalmente capaz, a quién conozco, del | 

tante de esta escritura,. conformándoas. con.álla, en virtud de | 

|-que-es verdad de. que los bienes exclufdos son de exclusiva pror | 

piedad de gu nombrada mujer.- Se agregan los comprobantes de = i 

14 | Pago de los impuestos de timbres, funcionamiento de estableci- 
    14] mientos educacionales y Volegios Mejfa y Juan Montalvo. Para - 
  

este ptorgamiento se cumplieron los preceptos le d   
  

  

  

  

2u | lo que doy f6.- (firmado).-. María de Ruf,- Hermann Ruf.=L. G. 

2 || Reyes.- Jorge Rosero.- Martín Rosero.- El Notario, Dr, C, Guar: |     
mayo d quienea también conozco, dá todo . | 

, a 

ze [[deras 1*.- "MINISTERIO DB FINANZAS. - Jefatura Provincial de Ray 

5 | caudaciones de Pichinoha.- 1-R ciento ochenta y dos cero seten: | 

so | ta.- Fecha: Octubre quince de il novecientos sesenta y- Cuatro. | 

    

  

    

  

ho | 

    re: Notario doctor Criatí”al Guarderas -L..-Por-ooncepto-de; | 

 



  

, cuente y oinco.- Código ciento wo ciento treínta,-' Ear o. 

l- oritura por la cual ba señora María Nuesbaum' excluye de la go- ES 

" 

  

  

a| Oledad conyugal formada con su marido sefior Hermanú 'Ruf, un - 

«| inmueble de su propiedad en la Parroquia La Floreata, juntó on ES - , 
; 0 

| los muebles, Cuantía Tróscientos mil sucres 'UN MIL QUINTENTOS 

a |-- SUCRES, Sqni-Up mil quinientos sucres.- Total; Unmil-quinien- |   

| tos sucreg.- A, de J,,- Liguidador.-:Gabriel Haro.- Jefa de =. 

»| Recaudáciones o Recibidors,- "COLECTURIA DEL INSTITUTO -NACTONAWU 

  

  

  

o| MEJLA.- Quito — Eouador.— Número treinta 'y' cuatró “quiniéñtoa =. 

10| veinte y QuAtro,- Por Iregoientos pucres.- Recibí dé María Nuap- 

m|- baum de Ruf la pupa de tregojentos gucres, por impuesto del-= | e; / 

1 | Uno por ril para los Colegios Mejía y “Juan Montalvo, (len al - | 

19 | -Santén. £uttoz 9), pegún'Aviod núngro mil euatrocióñtos cineuarta a OS 

vs | Y nada. 202 Notario doctor Guaddéráa.aobrá Désadiantoniakl- cun. 

57 2520, vAÑOE de 1 anorituta da Protuiión da -Bónes-qui_ otorga. 

  

  

  

| bus e de mil novecientos sesenta y ouatro,- Uoleator,- (firma 
  

  

| ldoJk- J, H, Q E,- (Hay un sello).-5e otorgó anto mf: en té 

|jag/ello confiero sata primera copia'Certificada en dos hojas = 

  iros gn Quito, a quince de Octubre de mil novecientos sesen-   ta y cuatro.» (Siguen dos sellos), El Notario, Dr, €. Guerderaj 

  

  

A 
20 | Fomo noventa y cinco. Quito, a quince de Octubre de m3] nOVa- 
  

27 | Cásnto3 egenta-y cuatro.--1l Reglatrador, A, Maldonado VW —(84= -     
  

um | Bue 01. aello)",--- l=R 252484: MINISTERIO DE-FINANZAS.-JEFATÚ..
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    5937/57 «| sesenta y oinco.- Notario doctor Daniel B. Hidelgo.- Oficio múx 
  

  

ES OS ( JO u | nero cuatrocientos setenta y nueve. Julio treinta/sesenta y cin 

eA |     
  3682 ye co.- Por concepto de: TIMBRES para escritura de constitución - || 

1 AE 

_de la Compañfa Limitada "GALERIAS BOLIVAR", por trescientos mil W 

_aucreg.- Código: 101130,- RUBRO;- TIMBRES FISCALES, - VALOR: DOS 

CIENTOS CINCUENTA Y CINCO SUCRES.- A, de J.- LIQUIDADOR,- Ga- 

  

rrtol Heyo. Harc,- JEFE DE RECAUDACIONES O fdo —— ENMEN-     
  

  

      
       

actualmente a mi cafgo ¡ en fé de ello confiero  * 

QUINTA COPIA CERTIFICADA , sellada y firmada en             = Quito , a los seis días del mes de enero de mil 4   
PA ochenta Li 

y Ll 7 - 2 ypand GS ¿Dago 

sad ds mo Je Y _— 
Toco Té 

£ 2. 

paso 277 el | 
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Quito, 23 de Marzo de 1.979 

  

Señor F soy 
Registrador Mercantil 02 ANAIS 
Presente. ECM 

Señor Registrador: , , 
A 
Sl Sírvase confirme, al pie de la mx 

oz presente, una certificación de la cual conste la e : 
Lo fecha de inscripción y mas datos consiguientes de - ; 

poa GALERIAS BOLIVAR CIA. LTDA., empresa constituida 
en Quito el 30 de Julio de 1.965 ante el Notario E 
Cuarto de este Cantón Dr. Daniel Belisario Hidal- 
go. Con seguridad, la inscripción debió haberse 
realizado dentro de los sesenta días posteriores : 
a la Constitución. l 5 

. 
Atentamente, ÍÁ . 

. : La Ty 

alerías Bolívar 
Lilian de Endara 

: 

  

La infrasorita Rezistradora Merfantil de este Cantón, en lezal= . 

forma CERTIFICA: 

  

    

    
  

A del Reistro Lercan 

til se halla inserita la escritura pública de Constitución de » 

GALERIAS BOLIVaR C, LTDA., otorgada el treinta de Julio de pil 

novecientos sesenta y cinco ante el Notario de este Cuntón Dr mu 

Daniel B, Hidalro.- Quito, a dos de Abril de nil. novecientos ae   



  
asun vue SEXTO PROVINCIAL: 

Franciaco Nusabaum, a Ud. atentamente solícitos => . | 

__ De acuerdo con la escritura pública que acompaño, otorgada ante     

PS el Notario de este Cantón Dr. Deniel Belisario Hidalgo, «e constituyó 
T . 
1 , 

i 
. . ¿ . . ¡E 

! í 
- ! 

y definitivamente la Gompoñíae Limitada "GALERIAS B 0 LI a! 

  

Con _la facultad que me concede la cláusula Ya. de la escritura di 

sonatitución de dicha Compañía, y por disposi $£n del inciso 20. de dl 

neral 10 del Ari, 121 y Arto 122 de la Lay de Cías., molicito se si ral     

  

¡aprobar y erdenar la publicación del EXTRACTO de la escritura que es d 
| 

suscrita por el Notarie, en un diario de mayor circulación y sentadas |     
| 
|   l 

I 

dor; 13 [nada le. constitución de la dompañía. a 

2ES . | 

RES Para los diligencias que sean necesarias, sírvase habilitar el 

15 [tiempo , unol ves que deben ser » ejecutadas durante la vacancia cusicio] 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. 
4 ll 

domicilios Estudio del Abogado Raúl Tama neda 

  

        
  

  

  bl 
“rpuentada a] día de hoy, veinte y nueve de julio de mil n 

olontos sesenta y cinco, 4 las ciaco y :edia de la tarde, Cc 

una copia igual, LL 

y us DAA Yo dapo> ==> A |      



ULCADO SOYTO UL VINCIAL DE PICHINCUA, ——Euito,—a—2d0-JulHo- 

29 *1505,- Lee 22 4A,10,- VISTOS: La. peticion. que antecede es - 

clara, pon «y reúne los demás requisitos legales, Por pró= 

  

  

1
 sentadas las oopia de la bscrituta de Constitución de GALENTA 

  

LOLYIVAN C., Ltda. , la miema que se Malla arreglada a los pre+ 

  o ptóiTSFSISR ADMINIS JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLEK 

0 [CA-9-:0R-AUTOREBAD-DE-L4-hEYi—S0—apruota—-to—Endtonda—vonstITu 

v lción ou todas gus púrtes y ennsecuentemente so dispone; Que-el * 

EXTRACTO conferido por el señor Notario, se publique por la pren= 
  

sa durante tres días consecutivos en.uno de los periódicos de 
  

mayor. oiro:.lación; Que se kscritura y esta sentencia se inscri- » 

  

hau en el tegigtro de la +ropiedad, “egistro *“ercantil, para lo 

  NI aerá HoTITTCaao el “Fancionario respectivo; Que se sienten 

was 1>zon93-4 puc iquen—e1—eumpHmientode-rstes ditigencias; 

a _Qua_s3 :cóogulicdn Jus eptuuciones posteriores en la misda 

     

  

No; carte x6iho |; ¡Be 
24 ( 

UN vatiel suelo i1i fici LUESE 

TN A , » 
210 na * a e . 

eL LI! A A 
us Froveyó yiíi le providencia anterior el Yr, Gilberto -oscodo 

, i , . . a /fofectuado la coustitución, Jor 5B0licitarlo 
  

  

  

    
      
  

se y bla, Sol Vo, Yrovincial de Pichincha, en "uito, a treinta 
er o Y   lie julio d4 hi1 novecientos sesenta y cinco, a las once de la Íma- 
pa 

1 . sado : 
> Yan. Certidico.- 7 

  

  

  
  

    
      

22 a —= 

ep Motos 7 trein*> e julio de mil novecientos sesenta y Cingo, 

Lc Cas ame Y* relddoa de la rañena, notivicué la sentencia anterijor 
£ 

  

4 

| 
| = E 

p Precatocn Nussbaum en persona, no firmó, aptorizenúo lo haba 

l 

| 
E go cue nuscrito, Certític0.-    
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e 

tor “egistrador de la +ropicdad*en persona y firma, Certifica). 9 
- J . 
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> . ' . , . £n vuito, 6 dos de igostao 26 Mil novecientos sesenta y cinco 

las once de la mañana, notifiqué 

  

  

la providencia anterior al sk- 
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En esto fecha se entregaron tros 
        hi Ejemplares del Diario el TPienpo E é 

    

    EL
 

que se oudita en esta ciudad de 
¿r
t pE !     É 4 Br uito, a de fechas 31 de Julio, 

"Ty 271 Agosto de 1.965, en los 

e A Y———<que-aperveo-—yeene-t—pubbieación- do * 

! 
  

A 

  A a EXTRACTU, ordenada en la seutencia 

  de aprobación de la Comvañía que 

E TRACIO precedo,- 

. mocitura” ando! ¿da tro catar | 
se onsetituyó le Com bla de Iorpoosa- . 
22ug Liutida que - we mízach . , > 

11 | “CALEBIAZ BOLIVAR Co Lada, %. Quito, a 2 de Agosto de 7,065. 

tacaal de pls de td lr 
sra | Piladostntis de wfetalecía, portelana,” ae, 

313 |-depapteción * y :sxgoriagión de inde clase 
Za tetícñios, aicsimiciones de “sopiones O 
ro tolpaióss de otras Kospremas; teadrá 

,> vol da grada de elecuicia ado pa do 
e T"pk; mm. eety otudad. de Quía y com 
; da etal de TRESCIENTOS MIL, SUL, 

Ñk . CANE paguis telalsacón. — 
> e 00:29 earpccióno de ea, aia 199 

UM e A 
o 7 a Ja E) CURE 

' a E BOTA MO, 
o. A 2 NL A. MIDA 59, 4 

  

  

  

  

   

    

   

  

   

     

      
  

  

  

  

    
4 a y . mn 

5 mijo, A     
mt + AN 
Ei RAZON; Protocolizo en mí Registro de Es- 

A a 38 da Mayor Cuentía del presente año, y en siste 

eo Ci. la Cons '!tuolén de. "Galerías. dolívar Compañía 14.--         “toi 2 mesada. Quito, Setiembre 26 de Leds. ' 
o a AT AP :


